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Meneses Chaus, Juan Manuel.
Muñoz Merino. Elías.

Hermenegildo Salinas, Manuel.

Hermenegildo Salinas, ManueL

Hermenegildo Salin<1S; Manuel.

Hcrmenegildo Salinas, Manuel.

Hermenegildo Salinas, Manuel.

Aguilar Fernández, Miguel.

Hermenegildo Salinas, Manuel.

Pazos Sirra, Juan.
Ríos Carrión, Juan.

Morant Ramón, José Luis.

Laita de la Rica, Luis María.
López López, Juan Carlos,
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Tillllo

.

Realización del VII Congreso de Diseño de Circuitos Integrados.
Desarrollo de tecnología para receptores integrados en comunica

ciones por fibra óptica a alta' velocidad.
Propuesta de proyecto para Programa Esprit·III de la Comunidad

Europea con ellítulo «Industrial applicability ofparallellogical
engineS»).

Propuesta de proyecto al Programa Esprit-III de la Comunidad
Europea con el titulo «Parallel formal computing envirOnmenb)
yel acrónico «Parfarce».

Propuesta de proyecto al Programa Esprit-III de !a,Comunidad
Europea con el título «Computational logic network lb) y el
acrónico «Compulog net lb).

Propuesta de proyecto al Programa Esprit-IIl de la Comunidad
Europea con el título «Advanced concurrcnt contraint langua·
ges: Applications, implementation and methodologp).

Propuesta de proyecto para Programa Esprit·1II de la Comunidad
Europea con el titulo «Abstract interprctation for logic and
eonstraint programming».

Fotodetectores, eléctrica y ópticamente integrables., para radia·
ción coherente en aplicaciones de banda ancha realizados por
técnicas epitaxiales ión fuentes organometálicas MOCVD.

Ejecución en paralelo de prolog en arquitecturas multiproceso
(PEPMA) (Esprit-Il 2471).

Sistema para la adquisición del conocimiento.
AplicaCiones de las redes de neuronas al reconocimiento de

patrones en la física de las altas energias.
Implementación de servicios de seguridad sobre aplicaciones

normalizadas (ISO) en redes de computadoras.
Verificación de bases de conocimiento en sistemas expertos.
Desarrollo de herramientas CAD para el diseño automático y test

de arquitecturas digitales específicas para el procesamiento del
habla.

Unil'ersidad Politécnica de Valencia
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Ayuda
concedida

1.260.000
21.000.000

350.000

350.000

350.000

350.000

350.000

12.000.000

4.000.000

4.279.000
6.500.000

2.500.000

1.500.000
7.522.000

TIC92-0014-E

TIC92-1143-E

Benel Gilabert, Gines.

Duato Marin, Jose.

Formulación de una propuesra de
Gems.

Tercera reunión sobre paralelismo.

Total ...

proyecto Esprit denominado 350.000

1.200.000

166.731.000

la Secretaría de Estado de Educación, a través del Programa de
Nuevas Tecnologias de la Información y la Comunicación y del Centro
dc Investigación, Documentación y Evaluación, ha fomentado en los
últimos años la producción de «software}) educativo de calidad y
considera esta línea de acción como una de las prioritarias. Con objeto
de recoger y, en su caso, difundir entre los Centros educativos
«software») de calidad, ,se ha considerado conveniente realizar un
concurso destinado a premiar a las personas y grupos que se han
destacado especialmente en el diseño y producción de este tipo de
materiales. De ese modo se aspira también a 'estimular la investigación
y el desarrollo de innovaciones educativas que tiendan a la mejora
cunlitativa de la enseñanza.

Por todo cllo, procede convocar un concurso que se regirá por las
siguientes bases:

Prirnera.-Se convocan veinte premios a programas educativos para
ordenador de acuerdo a las siguientes cuantias:

Un primer premio dotado con 2.000.000 de pesetas.
Nueve segundos premios dotados con \.UOO.OOO de pesetas.
Diez terccros premios dotados con 500.000 pesetas.

Segunda.-Podrán presentar trabajos tanto investigadores individua·
les coma equipos interdisciplinnres integrados por espeeinlistas en el
campo a que se refiera el programa y en informática. Los miembros de
los equipos deberán tener nacionalidad española o de alguno de los
países de la comunidad iberoamerican¡]. En todos los trab¡]jos figurará
un Director o responsable. Los ti"¡]bajos habrán de ser Inéditos o, al
menos. no encontrarse comercializados.

Tcrcem:-Las trabajos que se presenten a esta convocatoria constarán
de:

a) Una Memoria en formato DIN·A4 donde se hag¡] constar lo más
exactamente posible, en el orden que se indica a continuación y en
bloques separados:

11507 RESOLVCION de 12 de mayo de 1992, de fa Secretaria de
l:'srado de Educacióll, por lu que se com'ocan premios a
programas ed/lcatil'os para ordenador.

D~t.os identificativos de los autores y del programa educativo que se
presenta, de acuerdo con el anexo de la presente resolución.

Descripción del procedimiento y medios usados en su elaboración,
especificando los problemas surgidos. así como las opciones y soluciones
adoptadas, con una explicación razonada de todo ello. _

Descripción de los 'procesos de validación educativa a los que se haya
sometido el pro~rama, si se han realizado. con indicación de la
metodología segUIda para ello y los resultados obtenidos.

b) 6l programa o conjunto de programas en disquetes de 5 I/~ó 3 11'2
pulgadas ylos correspondlCntes manuales. que constarán de los siguien·
tes apartados:

Requerimientos de «hardware» y «software» y procedimiento de
instalación del programa.

Guía del profesor, con exposición de los objetivos educativos que se
pretcndcn, indicación de las actividades que se proponen y de los
tópicos curriculares en los que se incide. .

Guía detallada de utilización del programa por el alumno.
Otros matcriales complementarios (escritos, gráficos, audiovisuales,

etcétera).

e) Una declaración bajo juramento o promesa de poseer plenos
derechos de publicación. distribución y uso sobre la totalidad de los
productos presentados al concurso. En caso de que los autores no
dispongnn de In plenn titularidad- de los derechos del programa habrán
de haccr constar por escrito. además, la aceptación de las bases del
presente COllcurso por p.ute de los poseedores de los mismos.

Cuarta.-Los_ programas y sus manuales dt:berán tener las siguientes
característicns técnicas:

Los programas deberán poder ejecutarse en los equipos adquiridos
por el Programa ,de Nuevas Tecnologías de la Información y la
Comunicación, con destino a los Centros del proyecto Atenea. de
acuerdo con las siguientes especificaciones:

Sistema operativo MS~DOS versión 3.0 y posteriores.
Ordenador con microprOl..'esador INTEL 80286 ó 80386SX con

tarjeta VGA, y un máximo de dos megabytes de memoria RAM.
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los dispositivos pcrifcricos Que se requieran.

Se incluirá un archivo de proceso por lotes denominado INI~

CIO.BAT, de manera que, una vez cargado el sistema operativo (Que no
se incluirá). baste invocarlo para ejecutar el programa.

Para facilitar la posible edición posterior de los programas premiaM
dos. los manuales del programa se presentarán, además de en papel. en
disquete separado, enun fichero ASCII sin sangrados ni indicaciones de
márgenes y sin retornos de carro, salvo al final de párrafo. las figuras
se incluirán a ser posible aparte, lanto en papel como en disquete
(formuto PCX o TIFF).
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ANEXO

Tilulo del programa . .
Arca o as.ignatura a la que se dirige .
Nivel educativo .
Nombre y apellidos del Director .
Número del documento nacional de identidad·o pasaparte .
Dirección Provincia ..
Pais Código postal ..
Teléfono .. .
Autores , .

a) Una Memoria en formato DINMA4. donde se haga constar lo más
exactamente posible. en el ordcn que se indica a continuación y en
bloques separados:

Datos identificativos dc los uutores y dl'l programa cducativo que se
presenla, de acuerdo con el anexo de la prcsente ResolUCión.

la Secretaria de Estado de Educación, a través del Programa de
Nuevas Tecnologías de la [nformación y la Comunicación y del Centro
de Investigación, ,Documentación y Evaluación. ha fomentado en los
últimos años la producción de «software)) educativo de calidad y
considera esta línca de acción como una de las prioritarias. Con objeto
de recoger y, en su caso, difundir entre los Centros educativos
«software» de calidad. se ha considerado conveniente realizar un
concurso destinado a premiar a las personas y grupos que se han
destacado especialmente en el diseño y producción de estc. tipo de
materiales. De ese modo se aspira también a estimular la investigación
y el desarrollo de innovaciones educalivas que tiendan a lu mejora
cualitativa de la enseñanza.

Por otra parte, la Sociedad Estatal para la ejecución de los programas
del Quinto Centenario pretende intervenir en la producción de materia
les didácticos acordes con sus objetivos en el terreno de la edición
electrónica, reconociendo la importancia creciente del ordenador como
instrumento de enseñanza. Por ese motivo quiere realizar una convoca
toria de premios a programas educativos para ordenador. de ámbito
iberoamericano, con una temática concordante con los objetivos que
inspiran su actuación. Teniendo en cuenta la confluencia de propósitos
y modos de actuación que se produce en este empeño. ha parecido
oportuno proceder a una convocatoria conjunta de premios, que se
regirá por las siguientes bases:

Primera.-Se convocan los premios «Quinto CentenariO)) a prograM
mas educativos para ordenador de acuerdo a las siguientes cuantías:

Un primer premio dotado con 2.000.000 de pesetas.
Dos segundos premios dotados con 1.000,000 de pesetas.
Cuatro terceros premios dotados con 500.000 pesetas.

Los programas presentados deberán abordar aspectos relacionados
con las Ciencias Sociales o la lengua Española, y con la siguiente
lemálica:

Aprendizaje y tratamiento automático de la lengua Española.
Gcografia Humana y Política de Espana e lberoamérica.
Historia de las relaciones entre España y los países hispanohablantes.
Relaciones actuales en los ámbitos cultural, social. económico y de

cooperación entre los miembros de la comunidad iberoamericana.
Medio ambiente en lberoamérica.

Scgunda.-Podrán presentar trabajos tanto investigadores individua
les como equipos interdisciplinares integrados por espeCialistas en el
campo a que se refiera el programa y en informática. Los miembros de
los equipos deberán tencr nacionalidad espanola o de alguno de los
países de la comunidad iberoamericana. En todos los trabajos figurará
un director o responsable.

Los trabajos habrán de ser ineditos o, ul menos, no encontrarse
comercializados.

Tercera.-Los trabajos que se presenten a ~stu convocatoria constarán
de:

Quinla.-Se valorarán especialmente:

las peculiares aportaciones didácticas consecuentes al uso del
ordenador en el aula. -

la pertinencia del tema y dc la manera en que se presenta en el
programa. teniendo en .cuenta las tendencias actuales y ros estándares de
«software)).

El interfaz entre el programa y el alumno, el grado de interacción que
se proponga, así como el hecho de que el programa disponga de un
sistema de ayuda sobre su uso y sobre los ""Contenidos que aborde.

La existencia de ejemplos, ejercicios ,/otros materiales complemenM
tarios_y la sugerencia de las posibles aplicaciones didácticas en el auta.

Sexta.-los trabajos deberán tener entrada en el Registro del Centro
de Investigación, Documentación y Evaluación (CIDE), Ciudad UniverM
sitaria, sin número, 28040 Madrid, antes dcl I de diciembre de 1992,
presentándosc por triplicado los materiales a los que se hace -referencia
en los apartados a) y b) de la base tercera. El jurado podrá realizar las
copias necesarias de los programas con el único propósito de facilitar su
valoración. Estas últimas copias se destruirán una vez resuelto el
concurso.

Scptima.-El concurso será fallado antes del 20 de febrero de 1993 por
un jurado. constituido por:

Presidente: El Director general de Renovación Pedagógica o persona
en quien delegue.

Vicepresidentes: El Director del Centro de Investigación, DocumenM
tación y Evaluación (CIDE). La Directora del Programa de Nuevas
Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la
educación.

Vocales:
Un representante del ilustre Colegio Oficial de Doctores y LicenciaM

dos en Filosofia y letras y en Ciencias.
Uri representante del ilustre Colegio Oficial de Psicólogos.
Un experto en diseño de «software)), designado por la Agencia

Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) de la Comisión Intermi
nisterial de Ciencia y Tecnología.

Un funcionario del Centro de Investigación, Documentación y
Evaluación (CIDE), que actuará como Secretario.

El Jurado podrá recabar información adicional de los autores del
proyecto.

Octava.-Los premios se abonarán mediante talón nominativo al
titular del trabajo. En el supuesto de que el trabajo fuera obra de un
equipo, el talón será extendido y entregado a quien figure como Director
o responsable. Se entregarán también diplomas acreditativos a todos los
miembros integrantes del equipo premiado.

Novena.-Los títulos de los trabajos premiados y los nombres de sus
autores se publicarán en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Los trabajos no premiados quedarán en el CIDE y podrán ser
retirados por sus autores o persona debidamente autorizada hasta un
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se
hizo público el fallo del concurso. Agotado este plazo, se destruirá la
documentación que no haya sido rctirada.

Décima.-l. El Ministerio de Educación y Ciencia adquiere el
derecho de publicar, distribuir y usar libremente, en los Centros
cducativos públicos espanolcs, los programas premiados y sus manuales
por un plazo de diez años.

2. Este derecho podrá ser cedido por el Ministerio a otras Adminis
.traciones Públicas españolas. durante el período expresado y para su
ejercicio en los Centros educativos que dependan de ellas.

3. El Minis-terio de Educación y Ciencia podrá enviar copias de los
programas premiados, por razones de cortesía u otras, en número no
superior a cien. a cualc~-quicra Administraciones Públicas y a personas
fisicas o jurídicas privadas, españolas o extranjeras, excl.usivamente con
fines científicos y de evaluación.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 12 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,

Alfredo Pércz Rubalcaba.

limo,. Sr. Director g~neral de Renovación Pedagógica e Ilma. Sra.
Directora del GablOete de la Secretaría de Estado de Educación.

11508 RESOLUCJON de 12 de mal'O de 1992. de la Secretar/a de
Estado de Educación. }Jor lá que se COlll'OCUll {os premios
«Quinto Centenario» a programas educativos por orde
nador.


